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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

ORDEN de 13 de noviembre de lP84 por la que
se prorroga por un aJlo natural la homologación
del Sello de Conformidad ..Ctetstd-, para barras
corrugada. de acero, para hormigón armado, uti
lizada. sn la edificación.

Dmas. Sres.: Por don Carlos Briz Pli:l.dao. Secretario de la
Comisión del Sello de Conformidad. .Cietsid_. en la que están
integradas la Unión de Empresas Siderúrgicas (UNESID). el
Instituto Eduardo TOIT01a de la ConstrucciÓD y del Cemento
(IET.ce.) y el Centro Nacional "de Investigaciones Metalúrgicas
(CENIM) , ha sido sollcltaQa la prórroga de la homologación
del citado sello, que fue concedida por Orden de 29 de abril
de 1983 (.. Boletín OfIcial del Estado- número 15L5 de 30 dejunio).

A 1& vista de la documentación presentada, con los informes
previos que se han considerado oportunos y de acuerdo con la
Orden de 12 ~e dicfembre de 1m (..Boletín Oficial del Estado_
número 305, del 22), sobre homologación por el Ministerio de
Obru Públ1ca~ y Urbanismo, de marcas o sellos de calidad, o
de conformidad, de materiales y equipos usados en la edifica
ción, la Dirección General de Arquitectura y Vivienda ha infor+
maLlo favorablementA" dicha solicitud.

En su virtud, este Miniát&r1o ha tenido a bien disponer~

Articulo único.-Se concede nueva prórroga por un afta na·
tural aja homologación del Sello de Conformidad .Cietsid-. para
barras corrugadas de acero, para hormigón armado, utilizadas
en la edificación. "

1.0 que comunico a vv. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de noviembre de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

lImos. Sres. SUbS"dCretario y Director genera.l de Arquitectura
y Vivienda.

RESOLUC10N de 14 de noviembre de 1984, de la
Dirección Gener-al de Puertos 'Y Costas, por la que
se hace pública lo autorización otorgada a .Servi
cios Navale. Canario., S. A._ lSENAMARJ. para'
construcción de una nave indu.trtal paro almacén
de pertrecho., materiales y maquinaria: móvil para
reparaciones de buque. y oficina. para .ervicios de
peritación 8 inspección de buques y acftvfdacles ca·
nexas, en el Puerto de Santa Cruz de Tenerife,

El1lustrísimo seftor Director general de Puertos y Costa! en
uso de las facultades delegadas por Orden de 8 de junio de 1979
(..Boletin Oficial del Estado_ del .23), ha otorgado, con fecha
H de noviembre de 1984, una autori7.aclón & .Servic:los Navales
Canarlos, S. A._ (SENAMAR), cuyas caracteristica.s son las si
tuientes:

Plazo concedido: Veinte (OO) &Jioa.
Zona de servicio del Puerto de Santa Cruz de Tenerife.
Provincia: Santa Cruz de Tenertfe.
Destino: Construcción de una nave. industrial para almacén

de pertrechos, ~aterialelJy maquiriaria m6V1l para reparaciones
de buques y oficinas para servicios de peritación e inspecci6n
de buqu~s y actividades conex&I en el Puerto de Santa Cruz
de Tenerlee.

Lo que se hace público para general conocimiento.. I
Madrid. 104 de~noviembre de l~.-El Director general Luis

Fernando Palao Taboada_ .

485 RESOLUCION ele '" ele dkiembre do 1984. ele re.
Subsecretaria, por lo que .e hace público el acuer
do del Consejo ds Ministros de 2IJ ds dieiembre
cU 1984, que resuelve parcialmentfJ el XVII con
cur8~ C?nvocado por Real Decreto 152011981, ele 19
de }unw, para la conce.~n de beneficio. en' el
Polo de Desarrollo. de Ovtedo, con lo aprobación
de 28 expediente. y .ubvencione. por 141.558.000
pesetas, para una iA...rsión generada de 2.489.058.000
pesetas y creación de 217 puestos de trabajo.

En el Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 19804 se ha
adoptado el acuerdo siguiente: . .

·Et Real Decreto 1520/1981, de 19 de Junio, convoc6 el XVU
concurso p.ara la concesión de beneficios a las Empresas que
pretendan Instalarse dentro de la dem€l.rcacl6n territorial del Po~
lo de Desarrollo de Oviedo.

Por el Real Decreto 3326/1983, de 28 de diciembre. ha sido
prorrogado el plazo del régimen de beneficios de· dicho -Polo
hasta el día 31 de diciembre de 1984. '

El articulo 4.-, del Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciem
bre, ha modJficado las bases 1.-, 2.,a, 4.-- y 6.-. del- citado Real
Decreto 1520/1981, de 19 de funlo, quedando sustituide. su redac·
ción en la forma- que figura en su articulo segundo.

Transferidas al Principado de Asturiaa las funciones y servi·
cios del Estado en materia de accl6n teITitortal relativas a la
gestión y tramitación de expedientes de solicitud de· beneficio.
en el Polo de Desarrollo de OvIedo por Real Decreto 3546/1983,
de 21 de diciembre, los proyectos presentados en el mismo han
sido informados por los OrganiSmos competentes de dicha eo.
munidad, formulándose la correspondiente propuesta indivl~

dualizada y siendo valorados seguidamente por el Grupo de Tra,.
balo de Acción Territorial Una vez completos los expedientes
el Ministerio de ObI'tls Públicas y Urbanismo procede a elevar
la oportuna propue<¡ta al ConseJo de Ministros para su apro-
ba'clón,

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo 1 de este
Acuerdo, expresando en cada uno de los grupos A, B, e y D, la
extensión y cuantía de los mismos, en el anexo Il se 1 elacJonan
ias Empresas titulares de las solicitudes aprobadas, su ubic6
ción y porcentaje de la subvencl6n total que se concede, tanto
por la inversi6n como por su localización y sector econ6miCOI
en el anexo- III se reseñan las Empresas cuya calificación ha 
sido revisada, y en el anexo IV constan 1e.s peticiones que han
sido desestimadas por no ajustarse. las condiciones de la con
vocatoria {) carecer de interés económico social.

Eq. su virtud, el Conseja de Ministros, en ¡;eunión del día 28
de diciembre de 1984. acuerda:

Articulo 1.0 1. Quedan aceptadas las solicitudes prestmta..
das al XVII concurso convocado por Real Uecreto 1520/1981, de
19 de junio, para la concesión de beneficios en el Polo de Des
arrollo de Oviado, que se relacionan en el .anexo II de este
Acuerdo.

2. Se conceden los beneficios q.ue figu:ran en el anexo 1 d.
este Acuerdo, con la cuantía y extensi6n sedalada pera cada
uno de sus grupos, excepto el beneficio de expropiación forzosa.
que s610 le Ierá reconocido en cada resolución individual que
se expida en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5.1 del
presente Acuerdo a las Empresas que previamente lo hayan IO~
licitado.

El disfrute de la reducción de los Derechos Arancelarios, 1m.
puestos de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre Tráfico de las Empresas que gra.ven la importa.
ci6n de bienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en Espafi&. se contará, con carácter
general, desde la feche. de publlcación en el .BoleUn Oficial
del Estado-_ del presente Acuerdo, y,. 8:0 su caso, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, según lo dispuesto en la
Orden del Miriisterio de· Hacienda de 4 de marzo d'd 1976.

3. El beneficio de subvenci6n que se conoede a cada Em
prese. está expresado en porcentaje total IObre la inversión fija
aceptad&, y en la que figura incluida la correspondiente a lo
calización y sector preferente. En cada resolución individual
que se expida, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 5.1 del presente Acuerdo, se cifrará la cuantía de la subven·
ción y el importe de la indemnimción por gastos de traslado,
si procediere.

Art. 2.. 1. Los beneficios fiscales que se conceden por esta
resoluci6n tendrán una duraci6n de cinco años. Como excep
ci6n el de reducci6n de Derechos Arancelarios e Impuest08 cM
Compensaci6n de Gravámenes Interiores, tendrán vigencia únl-
camente hasta la fecha de adh-asi6n de España a la Comunidad
Económica Europea. salvo que el Tratado por el que éste ..
realice disponga de otra cosa. .

2. La preferencia en le. obténc1ón del crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de· financiaci6n· y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que
en lo sucesivo 58 establezcan para el crédito oficiaL

3. El beneficio de exproplación forzosa se llevará a efecto
conforme a las normas que seftala el Decreto 2854/1964, de n
de septiembre, quedando sustituido SU articulo 7.0 por las nor
mas de valora.cMn expropiatorl& del texto refundido de la Le,.
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. aprobe.d.a por
el Real Decreto 1349/1976, de 9 de abril, sin perjuicio de la apU.
caclón de su disposición trMsftorta 4.a ..

Art. 3.· Queda revisada la calificación de las Empresas le- •
tialadu en el anexo nI. en la forma que en el mismo se esta-
blece.

Art. •.• Se desestiman las peticiones presentadas por las Em
presas que figuran relacionadas en el· anexo IV.

Art. $,- 1. La Dirección Generaí de Acción Territorial y VI'-
banismo notificará individualmente a.las Empresas, por oon
dueto. de la Consejeria de Ordenación del Territorio del PrfD
cipado de Asturias, Isa condiciones generales y especiales de
cada reaoluclÓD, con los efectoe establecidos en el apartado XII
del Decreto 2909/1971, de 25 de noviembre.

2, La resolución 8Ob~ oonoes16a de beneficios que 18& ez-.
pedide. pOr aplicación de 10 dispuelto en e,l presente Acuerdo.
no exime a 1.. Emprel!l68 de cumplir los requisitos ., obtenel'
las autorizactone. &d.mi.nlstrativu que pera la lnstalac:lOn o ...


